
El Hatillo 28 de mayo del2025

Ciudadano
WILLIAMS ENRIQUE VILLEGAS PERNALETTE
INVERSIONES WIAAR 65, G.A.
R.l.F.: J-40983915-0
Dirección: Av. Urdaneta, Edif. Centro Candoral, Piso 10, Ofic 101, Conjunto ResidencialCandoral.
Teléfono: 0424 234 10 74
Su Despacho.

De conformidad con lo establecido el artÍculo B del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de
Contrataciones Públicas y artículo 72 del Reglamento de Ley de Contrataciones Públicas, en
concordancia con la Adjudicación, cumplo con el deber de notificarle el contenido de la misma, mediante
la cual se decidió otorgar a la empresa que usted representa, a saber, INVERSIONES WIAAR 65, C.A.,
en el procedimiento signado con el No CMEH/CCPICAI2025/001, cuyo objeto es la "ADQU|SICION DE
MATERIALES, PRODUCTOS, ARTICULOS Y UTILES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS
DEL CONCEJO MUNICIPAL EL HATILLO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025",
Dando cumplimiento de conformidad a lo establecido en el artÍculo 109 del Decreto con Rango, Valor y
Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas y artÍculo 126 de su Reglamento. A continuación, se transcribe
el texto íntegro de la Adjudicación:

REprrBLlcA BoLtvARtANA DE vENEzUELA
MUNICIPIO EL HATILLO - ESTADO MIRANOA

CONCEJO MUNICIPAL EL HATILLO

ADJUotcAcróN

oM^R JOSÉ NoWAK ARVELO, verlBzolano, titLrlar dc ()cdula ds ldent¡ciad V-Éi 912 372, en su
condrcÍóñ de PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL EL HATILLo, designado medlante
Acuorr]o No Oa1-2025 de feclra O7lOl/2O25, pL¡blicodo en Goceta Municlpal Ordiñár¡á No O0-1/2025
cle Fecha o7/o1/2o25 eñ atención a lo dlspuesto en los artlculos 22 t1 23, numerál I de¡
neg amento ¡nteflto del (troncejo lvlunic¡pal El llatillo, publicaclo en Gaceta Muñlc¡pal No 491/2023
de foc¡1a 21l1 l/2o23,6n concordaDc¡a con lo prev¡sto 6ñ el artfculo 109, d€l Dooroto @n Rango,
Valor y Frierra de ley Lie Coiltriltacio¡re6 Publ¡c¿r6, y de acL¡erdo a lir aprobación de ln¡cio de¡
Procodirilrerl(o b¿rjo la rnodal¡d.id de CoilcLrrso Ab¡€rto No cMEH/CCP/CA/2o25,/001, cúyo objeto
f.]S I¿T "ADQUISICIóN DE MATERIALES, PRODUCTOS, ARTICULOS Y UTILES PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS OEL CONCEJO MUNICIPAL EL HAÍILLO,

'CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025", efec(rrado en punto de cuenta Nn 21,
presentado por la D¡recciór1 EJecutiva on fecha nueve (09) de abril de dos m¡l v€lntlclnco (2025)

CONSIDERANDO

c,)ue e,r lecha nuev(: (Og) de mayo de dos mil vnintic¡nco 12025), el Collcejo Múnicipal El Hatillo,
dro iiljcjo al Jrrocedinriento de Conlrateciones Públicas bajo la modalidarl cle Concu160 Ab¡erto
srgnado con ol No CMEH/CCPlCAl2O2slOOl, para la selecclón del Contratis(a en el procodimiento
dE COIIIT6IACióN dE.,ADQUISICIóN DE MATERIALES, PRODUCTOS, ARTICULOS Y UTILES
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS DEL CONCEJO MUNICIPAL EL HATILLO,
COr<RESPONDIENTE AL EJERC¡clo FISC^L 2025", cunrpliendo con la normativa especial cjel
Serurcio Nácion¿l d(i C)ontráLarjiorlos (SNO) y lo dispuesto €n loE art¡oulos '/7, 7A,79, 80 y a1 del
Decrelo con Ran!lo y Valor y L-c)y de Contrstac¡ones Públicas y en concordáncia oon el arliculo 90
del Rc'glañr..rrto de la Ley de Contrataciones Públicits

CONSIDERANDO

Quo en feoha veint€ (2O) de mayo de 2025 se realizó el acto públlco de recapcíón y apeñura de
sobres de M¿nifestao¡ór¡ ds Voluntad de Participar y de Ofeda, conient¡vos d€ la dooumentacióñ
requer rcla en el PliBgo d€, Cjondioione6, do corrfornridad con lo previsto er¡ los snlculos 67, numeral
1 y ¿rrLlcLrlos 02 y 03 clel Decreto coñ Rango, Volor y F\erza de le Ley de ContrataciorlBs Públicas,
acto al cual as¡st¡eron las Sociedades Morcantiles: LIBANBRAGA, C,A., INVERSIONES WIAAR
65, C.A , A,A. SUMtNtSTROS, C.A., INVERSIONES ZUAM 2O16, C,A., TU REAUERIMIENTO,
C.A., COMERCIALIZADORA E INVERSIONES IVONEY, C.A., E INVERSIONES ROHALER,
C.A,

Raprlblkx¡ Bollv^rlaná dG V&ñozuclñ, EslEdo Mfánd6, l¡u¡loitro El ll!lilo
coflcuto Mu.¡cipúl til tl¡tilo callc Bollvsr, olp Oa6abhnca, N! 29, PueDlo El Hail[o

trh: (o2r2) 9E3 06 G6 / 0414 929 41 22
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CONSIDERANDO

Que en fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veínticinco (2025), le Comisión de Contrataciones

Permanente de este Concejo Municipal, (¡na vez analizadas las ofertas, emitió lnforl¡e de

Recomendación en el procedimiento para la selección de contratistas arrlba señalado, en el cual

se recomendó que se adjudique le contratación para la "ADQUlSlclÓN DE MATERIALES,

PROOUCTOS, ARTICULOS Y UTILES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS DEL

CONCEJO MUNTCIPAL EL HATILLO, CCRRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025". A

la empresa INVERSIONES WIAAR 65, C.A., cuyo monto total de su oferta asciende Ia cantidad

UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS OCHO BOLIVARES CON

VEINTIUN CENTIMOS (Bs. 1.4'18,408,21) incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de

conformidad con lo dispuesto en él artlculo 95 del precitado Decreto con Rango, Valor y Fueza de

Ley de Contralaciones Públicas, en virtud que cumplió con los requis¡tos exigidos en el Pliego de

Condioiones del Concurso Abierto.

OECIDE

PRIMEROT Otorgar la Adjudicaclón del CONCURSO ABIERTO No CMEH/CCP/CA/2025/001

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES, PRODUCTOS. ARTICULOS Y UTILES PARA EL

FUNCIONAMIENTO OE OFICINAS DEL CONCEJO, MUNICIPAL EL HATILLO,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025", a la anrpresa INVERSIONES WIAAR 65,

cA,, R,l,F. J-40983915-0, de conformidad con lo ostablecido en sl artlculo 109 del Decreto con

Rango Valor y Fueza de Ley de Contrataciones Públlcas, por un lronto tolal de UN MILLoN

CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS OCHO BOLIVARES CON VEINTIUN

CENTIMOS (Bs. 1.4,l8.408,21}, incluyendo el Impuesto ál Valor Agrogado (lVA), para lo cual se

suscribirá el respectivo contrato, conforme a la disponibilidad presttpuestaria del Concejo

Municipal el Hatilfo, por un monto toial de: QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEIScIENToS

NOVENTA Y DOS BdLIVARES CON SEIS CENTIMOS (Bs. 593.6S2,06), ¡ncluyendo el lmpuesto

al Valor Agregado (lVA), el cual será imputado pre§upuestariamente en las siguientes sub

partidas especlficaE: 4,02.05.03.00 Productos de Pápel y Cartón pala OFiclna, por la cantldád de

DOSOIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OOS BOLIVARES CON

CINCUENTA CENTIMOS (Bs. 245.582,50), 4.02.06.08.00, Produclos Plásticos, por la cantidad de

SETENTA Y SIETE MIL BoLIVARES CON CERO CENTIMOS (Bs.77.000,00),4.02.10.05.00,

Út¡les da Escritor¡o, oficina y Materiales de lnstrucción, por la cantidad de clENTo cUARENTA Y

NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y UN BOLIVARES CON CERO cENTfMoS (Bs. 149'191,00),

4.02.10.08.00, Materiales para Equipos de Computación, por la cantidad de GUARENTA MIL

TREINTA BOLIVARES CON CERO CENTIMOS (Bs, 40.030,00), 4'03.18.01.00, hnpuesto al

Valor Agregado, por la cantidad de OGHENTA Y UN MIL ocHOCIENTOS oCHENTA Y ocHo
BOLIVARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTIMOS (8s,81.888,56); quedándo suleta la

ejecución del resto del monto adjudicado, a la obtención de los rectlrsos necesarios de

conformidad con lo previsto en el articulo 74 del Decreto con Rengo, Valor y Fuerza de Ley de

Conlratac¡ones Públicas, previa formal¡zación dé los conlratos o adendas respectives

Rnpúbli.a Bolivárlana ds Ven€zuelÉ, Eslado l\¡kendá, Munlclplo Él HEtiiio

Concejo Munlc par E, liollllo, Ca':e Bollvar, Otá. CñseblancB, ¡l' 29. Pushlo El lleti,lo
Tlls: (0212) 963 CB 68 / 0414 928 41 22
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SEGUNDo: NotiflqL¡ese B 16 e,¡presa INVERSIONES \^,IAAR 65, CA., R.l.F J-4os43915-o, del
contEniclo de la prescnte d€c¡sión

f ERcERo: Se instruye a la Directora d6 c6sti6n Adm¡nistrativa del Conceio Mun¡cipal El Hatillo,
ciudedána NoRMA ARREAZA, titular de la Ceduls de ldentidad N" V- 10.47o.3s4, a los f¡nes que
sLrscribá y r¿alrce la rrotiiicaciórr a qu€ se contrate €l nurn€ral añterior, asÍ como la Orden do
Cornpra y él respect¡vo control del contrato

t)aca f¡rnracla y sellacla en la sede dol Conceio Mrnicipal El Hatillo, a los veintisiete (27) dfas del
¡¡es cie ¡11ayo del 2O25

Notif lquese y Ejec(rtese

OMAR
PRESIDENTE OEL JO

PuDllcado er o¿colÉ MuniciFál

Iteprihl ca Eknivá¡Lañú de Véñé¿u6la, Fstado M?¿nds, Municipio El H¡!llo
Conc€lo M!rlolpBl El ri¡!llo, cá[6 Eotvtr, Olu, ctroobla^cá, N" 20, Puoblo El Helillo

lÍ.: (0212) c6r 06 6A /0414 92¿ 41 22

Sin otro particular a que'hacer referencia, quedo de usted.

RECIBIDO POR:

NOMBRE Y APELLIDO: CEDULA DE IDENTIDAD: FECHA: FIRMA Y SELLO:

Según Acuerdo N'010-2025 de fecha 0710112025
Publicado en Gaceta Municipal Extraordinaria 00412025 de fecha
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